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Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «Noticiarios 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42 y 43», «Tócame, Ro
que», «Hotel», «Libros y bicharra- 
eos», «Una ciudad extraña», «Ave- 
chuchos», «Nueva Guinea», «Sin- 
gapore» y «París», de la casa Sice; 
«El marido de mi novia» y «El di
nero de los tontos», de la casa Pa- 
ramount Films; «La sirena del Pa- 
lace», déla casa Sage; «Variedad 
número 1», de la casa Carlos Ste- 
lla, y «Variedad Sonor Film núme- 
ra 2», de la casa Sonoro Film.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento.

Burgos 21 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Explosivos.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Manuel Marcos Man
so, solicitando autorización para el 

’ establecimiento de una expendedu
ría de explosivos en las afueras del 
pueblo de Melgar de Fernamental, 
paraje conocido con nombre de 
«Huerta de la Partija».

Visto el vigente Reglamento de 
Explosivos y su adicional de 10 de 
marzo de 1925.

Considerando: Que en contra de 
lo solicitado, no se presentó protes
ta ni reclamación alguna.

Considerando: Que la Jefatura de 
Minas informa favorablemente al 
mismo tiempo que determina las 
condiciones bajo las cuales puede 
concederse la autorización.

Considerando: Que en la tramita
ción de este expediente han sido 
observados cuantos preceptos fijan 

las Leyes y Reglamento citado y de 
conformidad con el informe que an
tes se menciona, vengo en conce
der la autorización necesaria a don 
Manuel Marcos Manso para alma
cenar cartuchos y pólvora de caza 
en el local de que se trata, con su
jeción a las condiciones propuestas 
por la Jefatura de Minas, que son 
las que siguen:

1. a Que se habilite de un modo 
adecuado al destino que en adelante 
ha de tener, el interior de la caseta, 
desalojándole de cuanto no guarde 
relación con el material que ha de 
almacenar, inutilizando en absoluto 
la pequeña cocina de leña en él 
existente, y que no obstante que no 
se haga uso de ella, debe hacerse 
desaparecer.

2. a Deberá construirse una es
tantería para la fácil colocación y 
distribución de los materiales de que 
se trata.

3. a La puerta del local deberá 
abrirse hacia afuera, dotándola de 
cerradura de seguridad.

4. a El almacenista deberá estar 
provisto del correspondiente libro 
de ventas.

5. a La cantidad máxima de pól
vora que podrá depositar en el local, 
no deberá exceder de 25 kilos.

6. a En general se tendrán ade
más en cuenta, en lo referente a 
este asunto, cuantas disposiciones 
preceptúa el citado Reglamento de 
Explosivos y su adicional de 10 de 
marzo de 1925.

7. a El incumplimiento de cual
quiera de las cláusulas anteriores, 
será motivo suficiente para anular 
esta autorización.

Lo que de acuerdo con el artículo 
140 del Reglamento de Explosivos 
de 25 de junio de 1920 se publica 
en este Boletín Oficial para que, 
quienes se consideren lesionados 
con dicha resolución, puedan recu - 

rrir contra ella en el plazo de 15 días 
de publicada en este Boletín Oficial.

Burgos 22 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Circular,
De conformidad con lo que dis

ponen los artículos 61 al 72, inclu
sive, del Reglamento de 7 de julio 
de 1911, para ejecución de la ley 
de Pesca de 27 de diciembre de 
1907, hoy vigente, se advierte a 
los dueños de toda clase de presas 
en las aguas de dominio público, la 
obligación que tienen de establecer 
los pasos o escalas salmoneras que 
dichos artículos determinan.

Se advierte igualmente a los due
ños de toda derivación de agua de 
dominio público para abastecimien
to de poblaciones, ferrocarriles, de 
riego, industria fabril y demás usos 
similares a* los citados, la obliga
ción que tienen de colocar y con
servar en buen estado las rejillas 
que determinan los artículos 73 al 
76, inclusive, del citado Reglamento.

Las infracciones de estas dispo
siciones serán castigadas conforme 
se determina en dicha Ley y Regla
mento.

Los Alcaldes remitirán a este Go
bierno, en el plazo de veinte dias, 
relación de todos los aprovecha
mientos de aguas que haya en sus 
respectivos términos municipales, 
con especificación de sus propieta
rios, domicilio y vecindad.

Burgos 23 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega. 

JUMA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta ¡unta provincial en 
su sesión ordinaria del dia 10 de 
febrero de 1933.

Preside el Excmo. Sr. Goberna
dor civil y asisten los Vocales seño

res Ruera, Franco, Carballera, Mar
tin Laguera, Diez Picazo y el Se
cretario - Administrador Sr. Picón, 
no asiste el Vicepresidente señor 
Pérez y Flórez Estrada, por encon
trarse enfermo.

Leída el acta de la sesión ante
rior, fué aprobada por unanimidad; 
acto seguido, y por el Ponente de 
turno D. Honorato Martin Laguera 
Cobos, se da cuenta de los asuntos 
siguientes:

Oficio del Alcalde de Arenillas de 
Riopisuerga, solicitando fondos pa
ra la Obra benéfica por D. Francis
co Estébanez, acordándose conce
derle 1.000 pesetas.

Oficio del Alcalde de Castrillo de 
Murcia, en el que comunica estar 
conformes los arrendatarios de. las 
fincas de la Obra pía de D. Antonio 
Ruiz, radicante en aquella villa, con 
las rentas que venían pagando ante
riormente; se acuerda hacerles nue
vo contrato de arrendamiento.

Oficios del Alcalde en cargos y 
propietario de Presencio, solicitan
do fondos para atenciones de la 
Fundación hospital de aquella.villa; 
se acuerda conceder 70 pesetas.

Instancia del Alcalde ,y Párroco, 
Patronos del Hospital de San Juan, 
en Cerezo de Riotirón, solicitando 
autorización para enajenar el edifi
cio de referido hospital por encon
trarse en ruiná; se tomó el acuerdo 
de pedir presupuesto a los patro
nos de obras para la restauración 
del edificio hospital.

Oficio de D. Juan Martínez, de 
Villasandino, solicitando fondos pa
ra atenciones del hospital, acordán
dose concederle la cantidad de 200 
-pesetas.

Oficio del Maestro D. Fortunato 
Alvarez, de la Fundación Escuelas 
e'n Burceña y Villalázara, solicitan-
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. DELEGACIÓN DE HACIENDA 

ayuntamientos

INTERVENCION DE HACIENDA

Extraviado el resguardo de la 
Caja de Depósitos, número 55 de 
entrada y 14 de registro, importante 
595 pesetas, constituido en esta Su
cursal en 23 de octubre de 1923, por 
el concepto de «Necesarios en me

tálico con interés», a nombre de don 
Luis González y González, vecino 
de Miranda de Ebro.

Se hace público a fin de que la 
persona que lo haya encontrado se 
sirva entregarlo en esta Interven
ción, advirtiendo que transcurridos 
lo-i dos meses prevenidos por el Re
glamento se expedirá nuevo res

do le sean abonados sus haberes; j
se acuerda acceder a lo solicitado. ! 

Oficio del Presidente de la Junta | 

de La Riva de Valdelucio, acompa
ñando presupuesto de obras necesa
rias al edificio escuela del Patronato; 
se acuerda autorizar dichas obras.

Oficio del Alcalde de Merindad
de Sotoscueva, acompañando fac
turas de los gastos ocasionados con 
motivo de la comida dada a los ni
ños y niñas que asisten a las Escue
las de la Fundación Fernández, en 
el dia de la Fiesta Infantil; se acuer
da pagar el importe de referidas 
facturas.

Comunicación del Patrono de la 
Obra benéfica por D. Juan Isar, en 
Iglesias, solicitando fondos para 
atenciones fundacionales; se acuer
da concederle 25 pesetas.

Oficio del Alcalde de Merindad 
de Castilla la Vieja, solicitando se 
inviertan los intereses de las ins
cripciones de la Fundación por don 
Antonio Ruiz de la Peña, en Villa- 
nueva la Blanca, en reparación del 
edificio escuela por hallarse éste en 
malas condiciones; se tomó el acuer
do de reclamar del Patrono un pre
supuesto de obras para arreglo de 
dicho edificio.

Oficio del Patrono Administrador 
de la Fundación por D. Angel Pe
reda y consorte, radicante en VHia- 
báscones de Sotoscueva, solicitando 
cobrar la décima de administración 
de la renta del capital fundaciona1; 
se tomó el acuerdo de reclamar al 
Patronato el testamento de referida 
fundación.

Se aprueba por unanimidad el 
proyecto de reglamento de "régimen 
interior de las Escuelas «Fernán
dez», en Quintanilla del Rebollar.

Certificación del Letrado D. Va
lentín G. Bárcena, la Junta queda 
enterada y se acuerda unirla a su 
expediente.

Se aprueban varios prespuestos 
de fundaciones para elevarlos a la 
Superioridad.

Oficio del Presidente de la Junta 
del Patronato Escuelas en Noceco 
y Loma, comunicando haber anun
ciado la vacante de Maestro de la 
Escuela de Loma, no habiendo pre
sentado instancia alguna solicitando 
dicha vacante; se acuerda que con
tinúe el Maestro interino que la re 
genta y comunicarlo a la Dirección 
general para que resuelva lo que
proceda.

Se acuerdan varias solicitaciones 
de fondos para atenciones funda
cionales y pagos de facturas.

Burgos 10 de febrero de 1933.=
El Gobernador-Presidente, Ernesto 
Vega iManteca.=El Secretario, Juan 
Picón.

Burgos.......................... l ■
Alfoz de Santa Gadea.........
Aranda de Duero................
Arandilla...............................
Arija.....................................
Barbadillo del Mercado.. . 
Belorado ........................ . .
Berberana...........................
tíriviesca.............................
Cabia  
Castrogeriz  
Condado deTreviño.........
Covar.rubias........... .............
Cubo de Bureba... ..........
Escalada..............................
Espinosa de los Monteros.. 
Frías.....................................
Gamonal.............................
Gumiel del Mercado..........
Horra (La)...........................
Huérmeces.........................
Huerta de Rey  
Junta de Oteo.....................
Mecerreyes.........................
Medina de Pomar  
Merindad de Valdeporres.. 
Merindad de Valdivielso.. . 
Miranda de Ebro................
Oña.....................................
Palacios de la Sierra..........
Pancorvo.............................
Pedrosa del Príncipe..........
Pradoluengo........................
Puebla de Arganzón (La).. 
Quintanar de la Sierra........
Roa.......................................
Salas de los Infantes.........
San Quirce de Ríopisuerga. 
Santa Inés............. ..........
Santa María del Campo.... 
Santibáflez Zarzaguda........
Sasamón..............................
Sedaño......................... - - -
Tubilla del Agua.................
Valdelateja..........................
Valle de Mena....................
Valle de Tobalina..............
Valle de Valdelucio............
Villadiego...........................
Villafranca Montes de Oca 
Villahoz.............................
Villanueva de Teba.......... .
Viilarcayo..........................

Para hacer efectivas dichas cantidades, las personas designadas a1 
efecto, deberán presentarse provistos de un certificado del acuerdo de la 
sesión en que fueran nombradas y de que el mencionado acuerdo fué ra
tificado en la sesión siguiente.

Las cantidades que no se hayan hecho efectivas en el plazo marcado 
serán reintegradas'al Tesoro inmediatamente.

Burgos 21 de febrero de 1933.=EI Delegado de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri.

Desde la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, y por término de diez días hábiles, he dispuesto se 
abra el pago en la Depositaría Pagaduría de esta Delegación, de la parti
cipación del impuesto de la Patente Nacional de Circulación de Automóvi
les, correspondiente al segundo semestre del año 1932, a los Ayuntamien 
tos que a continuación se detallan.

INTEGRO

Pesetas

5 por 100

Pesetas

LIQUIDO

Pesetas

34664‘61 1733*23 32931*38
62*68 3*14 59*54

3823*76 191*19 3632*57
125*37 6*27 119*10
940*27 47*01 893*26
125*37 6*27 119*10
940*27 47*01 893*26
250*74 12*54 238'20

3434*23 156*71 2977*52
• 188*05 9*40 178*65

752*25 37*61 714*60
689*53 34*48 655*05
501*48 25*07 476*41
250*74 12*54 238*20
250*74 12*54 238*20

1567*12 78*36 1488*76 .
125*37 6*27 119*10
125*37 6*27 119*10
814*90 40*74 774*16
626'85 31*34 595*51
188*05 9*40 178*65
626*85 31*34 595*51
626*85 31*34 595*51
188*05 9*40 178*65

1817*85 90*89 1726*96
250*74 12*54 238'20

1065*64 53*28 1012*36
5014*77 250*74 4764*03

564*16 28*21 535*95
188*05 9*40 178*65
689*53 34*48 655*05
125*37 6*27 119*10

1316*38 65*82 1250*56
313*42 15*67 297*75
814*90 40'74 774*16

1629*80 81*49 1548*31
1880*54 94'03 1786*51

62*69 3*13 59'56
62*69 3*13 59*56

626*85 31*34 595*51
188*05 9*40 178 65
752*21 37*61 714*60
313*42 15*67 297*75
438*79 21*94 416*85

62*68 3*14 59*54
1943*32 97*16 1846*16

689*53 34*48 655*05
250*74 12*54 238*20

1567*12 78*36 1488*76
188*05 9*40 178*65
125*37 6*27 119*10
125*37 6*27 119*10

1880*54 94*03 1786*51

guardo, quedando nulo y sin ningún 
valor el primitivo.

Burgos 22 de febrero de 1933.= 
El Interventor de Hacienda, Santia
go Pérez.=V.° B.°=EI Delegado 
de Hacienda, Zambalamberri.

roVIDENEIAS JUDICIALES 
Burgos.

D. Alfonso Andrade y de Carlos, 
Juez de primera instancia interino 
de esta ciudad y su partido
Hago saber: Que en Junta de 

acreedores celebrada en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 14 
del actual, en méritos de la quiebra 
del comerciante de esta plaza don 
Sinforiano Arasti Ozcoz, promovida 
por D. Pedro Jesús García délos 
Ríos, representado por el Procura
dor D. Alberto Aparicio, fueron 
nombrados por votaciones nomina
les Síndicos de la quiebra D. José 
Ramón de Echevarrieta e Izaguirre, 
D. Antolin Gonzalo Esteban y don 
Ladislao Ruiz y Ruiz, y se previene 
que debe hacerse entrega a los Sín
dicos de cuanto corresponda al que
brado, bajo pena de tener por ilegí
timos los pagos.

Burgos 20 de febrero de 1933.= 
El Juez de primera instancia, Alfon
so Andrade y de Carlos.=E1 Secre
tario, Jesús M.a Gil.
-------------------- nwrvnm- ♦MI - --------------------

Miranda de Ebro.
Citación.

Celix Benitez Carmen, de 17 años 
de edad, que residió últimamente 
en San Sebastián, en compañía de 
su tio Ildefonso Celix, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
desconocen, comparecerá en el Juz
gado de Instrucción de Miranda de 
Ebro, en el término de diez dias, a 
fin de ser oida en el sumario núme
ro 9 de 1933, sobre hurto a Carmen 
Díaz Bañuelos, y responder de los 
cargos que la resultan, apercibida 
que de no comparecer la parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Cédula de notificación.
En diligencias de juicio verbal de 

faltas, seguido en orden superior, 
contra Benjamín Velasco Gaicia, 
sobre estafa a la Compañía del Fe
rrocarril del Norte, por viajar sin 
billete, ha recaído sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Benjamín Ve- 
asco García a la pena de diez días 
de arresto, a que indemnice a la 
Compañía del Ferrocarril del Norte
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e.i 25 10 pailas y a las costas del 
juicio. Asi por esta mi sentencia, 
cuya parte dispositiva habrá de in
sertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia, y para que sirva de noti
ficación ai denunciado y para el de
nunciante habrá de librarse exhorto 
al Juzgado municipal Decano de 
los de Madrid, lo pronuncio, mando 
y firmo. =AngeI Ruiz.—Rubricado.

Y para que le sirva de notifica
ción al condenado Bei jamin Velas- 
co Garda, sin domicilio y de igno
rado paradero y cumpliendo lo n an
dado, extiendo la presente en Mi
randa de Ebro a 18 de febrero de 
1933.=Ei Secretario, Antonio Olaite

San Mamés de Burgos.
Cédala de citación.

Gerardo R idríguez V irela, de 32 
años de edad, soltero, de profesión 
alpargatero, vecino de Arroyo (Lugo), 
comparecerá ante este Juzgado mu
nicipal el día 29 de marzo próximo, 
a las catorce horas, para la celebra
ción del juicio verbal de faltas que 
se le sigue sobre estafa a la Com
pañía del Norte, por viajar sin bille
te, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Y para que le sirva de notificación 
la presente, que habrá de insertarse 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, la expido en San Mamés de 
Burgos a 20 de febrero de 1933.= 
El Secretario, Felipe Martínez.

Anuncios Oficiales

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Habiendo quedado reducido a los 
dos titulares el número de Vocales 
del Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo, para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el 
articulo 33 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en relación con el 
artículo 253 del Estatuto municipal, 
se publica la relación de las perso
nas capacitadas para formar parte 
de dicho Tribunal, en concepto de 
Vocales suplentes, y hasta la próxi
ma renovación ordinaria.

El sorteo extraordinario para su 
designación tendrá lugar en esta 
Audiencia, ala hora de las once, del 
día 20 de marzo próximo.

PRECACION 
Segundo grupo.

D. Luis Hebrero Martín.
Sexto grupo.

D. Pedro J. García de los Ríos.
D. Antonino Zumárraga Diez.

D. Juan Antonio Gutiérrez Mo- 
‘ liner.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo for
mularse las reclamaciones sobre in
clusión o exclusión, en el plazo y 
forma que se previene en el artícu- 

i lo 31 del ya aludido Reglamento.
Burgos 13 de febrero de 1933.= 

Rafael Dorao. 
------- ■■■■■ • mernen --------------  
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Fernando Gar
cía González, vecino de Burgos, en 
solicitud de autorización para el 
tendido de una linea de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la ya instalada, objeto de conce
sión anterior, suministre energía 
para el alumbrado público y parti
cular de los pueblos de Ros, Man 
silla y Los Tremellos, de esta pro 
vincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada autoriza
ción, se acompaña el proyecto de 
las obras que el peticionario se pro
pone ejecutar y el resguardo que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de' instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, trans
currió el plazo señalado de 30 dias 
sin que se' presentara reclamación 
alguna, según consta en las certifi
caciones que, remitidas por los Al
caldes de los Ayuntamientos de Los 
Tremellos, Ros, Santibáñez-Zarza- 
guda y Mansilla de Burgos, únicos 
términos municipales a que afectan 
las obras, se hallan unidas el expe
diente.

Resultando: Que con el trazado 
de las lineas de transpórtese cruza 
la carretera del Estado de Burgos a 
Aguilar de Campoo y los caminos 
vecinales de Las Hormazas a la 
carretera de Burgos a Aguilar de 
Campoo y de Las Celadas a Las 
Hormazas, algunos caminos muni
cipales, el rio Urbe!, sendas y cau
ces de pequeña importancia, des
arrollándose el resto del trazado 
por terrenos de dominio público y 
fincas de propiedad privada y sobre 
las cuales no se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras públi
cas de Burgos y por la misma en

cargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arregío 
a las condiciones que también se
ñala. Que del mismo modo constan 
en el expediente los informes favo
rables emitidos , por la Excm >. Di
putación provincial,Jefatura provin
cial de Industria y Abogacía del 
Estado de la provincia.

C moderando: Que las cbras son 
de pública utilidad que en la trami
tación del expediente se han cum
plido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 {Gaceta de! 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a D. Fernando 
Garda para el tendido de linea de 
transporte de energía eléctrica que, 
partiendo del «Molino y Central de 
La Vallejada», suministre el flúido a 
los pueblos de Ros y Mansilla, con 
una derivación al de Los Tremellos, 
todos de la provincia de Burgos; 
concediéndose en consecuencia al 
peticionario la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre la carre
tera de Burgos a Aguilar de Cam
poo, caminos vecinales y municipa
les, sendas, cauces y terrenos de 
dominio público, que según el pro
yecto presentado por el peticiona
rio y suscrito en 30 de enero de 
1932 por el Perito ’ndustrial, don 
Mario Gómez Entrecanales, han de 
ocuparse o ser afectadas de algún 
modo por las lineas de transporte y 
con las redes de baja tensión que, 
derivadas de las lineas de alta por 
intermedio de los correspondien
tes transformadores, distribuyan la 
energía a los pueblos cilados.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a, salvo las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en él por efecto de las presentes 
condiciones.

3. a Las lineas de transporte se
rán aéreas y con alambre de cobre 
desnudo, cuyas secciones habrán 
de satisfacer las prescripciones del 
citado Reglamento, con la limita
ción que corresponde al mínimo es
tablecido en el articulo 38 del mis
mo, teniendo en cuenta la resisten
cia a la tracción del material de los 
conductores. Las corrientes en la 
línea principal serán trifásicas; a la 
tensión inicial de 3.000 voltios en
tre fases, que en los transformado

3

res seiá reducida de tal modo que 
la diferencia de potencial entre el 
conductor que lo tenga más eh va
do y la tierra no exceda de 125 vol
tios eficaces.

4. a No se permitirá en .manera 
alguna que la linea de alta ten
sión se tienda dentro del casco de 
pueblo alguno, no autorizándose 
tampoco el tendido de la misma so
bre edificios aislados fuera de los 
pueblos, aun cuando la linea no fue
ra apoyada directamente sobre ellos.

5. a Los apjyos de la línea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones 
del artículo 39 del R-’g'amento antes 
citado, habiendo de ser sustituidos 
todos los postes ya colocados que 
no tengan la altura necesaria para 
que el punto más bajo del conduc
tor inferior diste por lo menos seis 
metros del suelo y lodos aquellos 
que no tengan secciones suficientes 
para resistir en buenas condiciones 
de seguridad los esfuerzos a que 
han de estar sometidos.

6. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de línea al llegar a las cabi
nas de los transformadores, los de 
sustentación de éstas, en el caso 
de que empleara este sistema, los 
de arranque de las derivaciones y 
todos los emplazados en sitios fre
cuentados han de empotrarse en 
macizos de hormigón enterrados, 
lo que obliga a que los referidos 
postes tengan metálica la parte in
ferior al menos, a no ser que el con
cesionario prefiera construirlos en 
toda su altura metálicos o de hor
migón armado.

7. a No se permitirá el empleo 
de vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia la dirección 
del trazado, ni en otro alguno, em
pleándose en caso necesario las 
tornapuntas de madera, los postes 
pareados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

8. a En el cruce de la carretera 
de Burgos a Aguilar de Campoo, 
en los cruces con caminos vecinales 
y en todos los vanos sobre sitios 
frecuentados y caminos cuya an
chura no permita aproximar entre 
si hasta tres metros los postes que 
limitan el vano de cruce, cada con
ductor irá suspendido del corres
pondiente fiador de alambre de ace
ro galvanizado de 25 milímetros 
cuadrados de sección, sólidamente 
retenidos en aisladores indepen-



BÓLÉTÍN ÓFlCÍÁl DÉ LÁ PROVINCIA DÉ BUHÓOS

dientes de los que soportan al con
ductor, haciéndose la unión entre 
conductor y fiador por medio de 
ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más 1'50 metros.

9.a Se evitarán los cruces de las 
lineas de alta con las de baja ten
sión, pero si excepcionalmente hu
biera necesidad de efectuar alguna, 
se cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones que para estos casos 
establece el artículo 39 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, 
respecto a los postes, a su coloca
ción, altura, separación y arriostra- 
miento y a la suspensión de los 
conductores de las iineas que se 
crucen.

10. En las cabinas destinadas a 
la colocación de los transformado
res, así como en la instalación de 
éstos y de las protecciones, apara
tos de maniobra, etc., se cumplirán 
las prescripciones del artículo 28 
del Reglamento citado. Se cuidará 
de que la distancia desde el terreno 
al piso de la cabina de madera, si 
se emplea este sistema, no sea in
ferior a cinco metros, y que la en
trada y salida de los conductores, 
tanto de alta como de baja tensión, 
en todos los casos, tenga lugar a 
una altura de seis metros por lo 
menos del suelo. Dentro de las ca 
binas se prohíben en absoluto los 
cruces de conductores de alta y 
baja tensión.

11. Si al construirse el plan pro
vincial de caminos vecinales, algún 
otro de ellos quedara cruzado por 
las lineas de transporte, el conce
sionario deberá modificar seguida
mente y a su costa la i nstalación, 
para que en las partes del cami
no afectado queden satisfechas las 
prescripciones del Reglamento de 
27 de marzo de 1919 El concesio
nario queda .obligado también al 
abono de los arbitrios y canon que 
tiene establecido la Diputación pro
vincial por concesión de licencias y 
ocupación de vías provinciales y 
sus servidumbres.

12. En el tendido de las redes 
de distribución, en las partes que 
afectan al dominio público y a las 
obras públicas del Estado, provin
ciales y municipales, se cumplirán 
las prescripciones de los artículos 
30, 31, 39 y 40 del antes citado 
Reglamento, y sin perjuicio de las 
que, compatibles con ellas, tengan 
a bien imponer los Ayuntamientos 
interesados, con arreglo a las orde
nanzas municipales. La autorización 
para el tendido de las restantes par

es de las redes de distribución en

el interior de los pueblos se conce
derá por los Ayuntamientos respec
tivos, ccmarreglo a sus atribuciones.

13. Las tarifas máximas de con
sumo serán las siguientes:

A tanto alzado.
Una lámpara de 10 bujías (fila

mento metálico), 2 pesetas men
suales.

Una lámpara de 16 bujías (fila
mento metálico), 3 pesetas.

A tanto alzado.
Una lámpara de 25 bujías, (fila

mento metálico), 4,00 pesetas.
Una lámpara de 32 bujías, (fila

mento metálico), 5,25 pesetas.
Una lámpara de 50 bujías, (fila

mento metálico), 6,50 pesetas.
Por contador.

Por tres Kw-hora de consumo mí
nimo, 5,00 pesetas.

Por cada Kw-hora de exceso so
bre el primero, 0,90 pesetas.

Todos los impuestos creados y 
por crear serán a cargo del abonado.

14. Las obras deberán quedar 
terminadas, con arreglo a condicio
nes, dentro del plazo de cuatro me
ses, contados a partir de la fecha 
del Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos, en que se publique esta 
concesión, y se ejecutarán bajo la 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas, sin perjuicio de la que ha 
de realizarse por la jefatura provin
cial de Industria.

15. Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el Inge
niero que la Jefatura de Obras públi
cas designe, al reconocimiento déla 
línea de transporte y al de las par
tes de la red de distribución que 
afecten al dominio público y a obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales, prácticándole a presen
cia del concesionario o de un repre
sentante suyo, debidamente autori
zado, y levantándose acta en que se 
haga constar si las instalaciones ob
jeto del reconocimiento reúnen las 
debidas condiciones para ser puestas 
en servicio. La referida acta, firma
da por el Ingeniero inspector y por 
el concesionario o su representante, 
se elevará ala aprobación del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, quien en vista del resul
tado del reconocimiento, autorizará 
o no la explotación de las instala
ciones que hubieran sido objeto del 
mismo, entendiéndose que, para la 
puesta en servicio de la red de dis
tribución en el interior de los pue
blos, será precisa además la autori
zación de los Ayuntamientos, previo 
reconocimiento e informe al mismo 
de la Jefatura provincial de Industria.

16. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla- j 
mentó de 27 de marzo de 1919 y las ! 
de los artículos 53 y siguientes de' | 

Reglamento reformado de 7 de octu 
bre de 1904, que no han sido dero
gadas por aquel, así como todas las 
de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.

17. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato de Tra
bajo y en la ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 12 
de marzo de 1909 y 22 de junio de 
1910, así como al de todas las dis
posiciones de carácter social vi
gentes.

18. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero y a títu
lo precario, pudiendo la Administra
ción, cuando lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones pot 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona 
rio las condiciones anteriores y pre
sentando la póliza de 150 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 18 de febrero de 1933.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Alcaldía de Cabla.

Formado el repartimiento sobre 
aprovechamiento de pastos impues
to sobre la ganadería de este distrito 
para el corriente año, autorizado en 
el capítulo 2.° articulo 5.° del presu
puesto municipal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin 
ce días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá
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ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presentar
se las reclamaciones que se crear, 
pertinentes.

Cabía 19 de febrero de 1933 =El 
Alcalde, Aurelio Martínez.

Alcaldía de Rojas.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Depositario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 200 pesetas.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Sr. Presidente de la Co
misión gestora de este municipio, 
en el plazo de quince dias, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y en papel de clase 7.a

Rojas 15 de febrero de 1933.=EI 
Presidente de la Comisión gestora, 
Ildefonso Tercero.

ÁMC-IOS PARTIC üLARES
Alcaldía de Quintanar de la Sierra

Con arreglo al pliego de condi
ciones, publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 193, 
de 1931, se subastarán en forma 
reglamentaria el día 18 del próximo 
marzo, de media en media hora, a 
partir de las once, 1.213 pinos que 
se hallan en la faja de servidumbre 
forzosa para el tendido déla línea 
eléctrica del concesionario D. An
drés Medrano, con volumen de 676 
metros cúbicos y tasación de 10.140 
pesetas; 23 pinos afectos a la mis
ma linea en el término de Revenga, 
con volúmen de 22 metros cúbicos 
y tasación de 330 pesetas, que a! 
efecto han sido concedidos por la 
Superioridad, sujetándose en su ce
lebración a lo previsto en los ar
tículos 162, 163 y 164 del Estatuto 
municipal; 14 y 15 del Reglamento 
de contratación, y 83, 84, 85 y 86 ' 
de la Instrucción de 17 de octubre 
de 1925, bajo mi presidencia o en 
quien delegue, y la asistencia de 
otro miembro de la Corporación, 
un funcionario de Montes, si lo de
sea, y la del Secretario.

Los pliegos cerrados para tomar 
parte en la licitación se presentarán 
hasta las once horas del día ante
rior al en que se celebre la subasta 
para la primera, y en el acto de la 
licitación para la segunda, sujetán
dose a los modelos corrientes para 
estos actos.

Quintanar de la Sierra 23 de fe
brero de 1933.=E1 Alcalde, Galo 

María.

Imprenta Provincial


